
 

IMPUESTOS POR RANGO DE FECHAS  
La creación de Claves de Productos y Servicios para distinguir la aplicación de Impuestos por 
periodos debido a nuevas disposiciones queda sin uso. Para ellos podremos usar impuestos 
por rangos de tiempo.


Creación del la Retención de ISR de RESICO 
Para Facturación de Ventas 

Creamos una cuenta para impuestos en los módulos de cuentas por cobrar y se marca para 
productos y servicios.

Es importante que la agrupadora sea 109.23 Otros pagos anticipados 

En la configuración de Impuestos podremos poner una vigencia a cada cuenta, de tal manera 
que de esto dependerá si se aplica o no en nuestros movimientos de ventas o compras, según 
sea el caso. Por tratarse de la agrupadora 109.23 debemos indicar si es ISR o IVA.

Ya no será necesario tener claves de productos y servicios donde aplicamos o no los 
impuestos, ahora podemos marcar todos los impuestos si así se necesitan y de las fecha de 
validez dependerá su aplicación.


 



 

Solo deberá marcarse el impuesto en los clientes que nos harían la retención.

 



 

Para Registrar las Compras 
Creamos una cuenta para impuestos en los módulos de cuentas por pagar y se marca para 
productos y servicios que pudiéramos comprar.

Es importante que la agrupadora sea 216.12 Otros  impuestos  retenidos 

Por tratarse de la agrupadora 216.12 debemos indicar si es ISR o IVA.


Deberemos marcar en nuestros proveedores el impuesto. 
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